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Tr a n s fo r m a c io n e s  s o c ia le s  y  

la b o r a le s  e n  la  Un ió n  Eu r o p e a .

Re t o s  d e  fu t u r o

La sociedad del siglo XXI está inmersa

en contex tos, retos y  demandas singu la-

res resp ecto a los q u e tu v o q u e afrontar

en otras é p ocas h istó ricas. E n la E u rop a

actu al cu alq u ier p lanteamiento q u e p re-

tenda ab ordar la relació n entre la edu ca-

ció n física y  el mercado lab oral deb ería

identificar el marco en el q u e v ay a a ejer-

cerse esta interacció n.

D esde h ace u nos añ os, los distintos

p aíses miemb ros de la U nió n E u rop ea se

h an p lanteado armoniz ar la formació n

su p erior de su s ciu dadanos, al ob jeto de

dar u na resp u esta fav orab le a las necesi-

dades y  resp onsab ilidades q u e demanda

la E u rop a actu al.

La constru cció n del E sp acio E u rop eo

S u p erior es u n p roceso q u e se inicia con

la D eclaració n de la S orb ona (1 9 9 8 ) y  q u e

se consolida y  amp lía con la D eclaració n

de B olonia (1 9 9 9 ), en las q u e los minis-

tros eu rop eos de edu cació n instan a los

estados miemb ros de la U nió n E u rop ea a

desarrollar e imp lantar en su s p aíses ac-

ciones de máx ima relev ancia q u e v an a

afectar tanto a la formació n su p erior co-

mo al ámb ito lab oral. 

E ntre estos p rop ó sitos se p u eden des-

tacar las acciones de (cf. D elgado et al.,

2 0 0 7 ):

1 . A dop tar u n sistema de titu laciones

comp rensib le y  comp arab le p ara p ro-

mov er las op ortu nidades de trab ajo y  la

comp etitiv idad internacional de los sis-

temas edu cativ os su p eriores eu rop eos.

2 . E stab lecer u n sistema de titu laciones

b asado en dos niv eles (grado y  p ost-

grado).

3 . E stab lecer u n sistema comú n de cré di-

tos p ara fomentar la comp aració n de

los estu dios y  p romov er la mov ilidad de

los estu diantes y  titu lados.

P osteriormente, en el C omu nicado de

P raga (2 0 0 1 ) se introdu cen algu nos p ro-

p ó sitos adicionales tan ex traordinarios

como: “el aprendizaje a lo largo de toda la

v ida c om o elem ento es enc ial para alc an-

zar m ay or c om petitiv idad eu ropea, para

m ejorar la c oh es ió n s oc ial, la igu aldad de

oportu nidades  y  la c alidad de v ida”.

D esde entonces los distintos p aíses h an

iniciado u n p roceso q u e deb ería llev ar a

p oder imp lantar las directrices eu rop eas

en los nu ev os p lanes de estu dios antes de

finaliz ar el añ o 2 0 1 0 .

E stas acciones tienen sentido dado q u e

en el entorno lab oral actu al se están p ro-

du ciendo transformaciones q u e comp or-

tan nu ev as ex igencias p rofesionales a los

trab ajadores. Y a no b asta con p oseer h a-

b ilidades y  destrez as, tamb ié n se deb en

resolv er p rob lemas de forma au tó noma e

imp licarse en el p rop io p u esto de trab ajo.

E stas nu ev as demandas tienden a definir-

se en té rminos de comp etencias de ac-

ció n p rofesional (G reen, 1 9 9 8 ). E n este

marco de camb ios tamb ié n deb e situ arse

la realidad lab oral del licenciado en cien-

cias de la activ idad física y  del dep orte.

E ntre estos camb ios y  ex igencias q u e

se av ecinan se p u eden ap u ntar:

– M enor jerarq u iz ació n y  más é nfasis en

el trab ajo en eq u ip o.

– D isp osició n continu a a ap render.

– A tenció n constante a los p rocesos clav e.

– F lex ib ilidad y  adap tació n al camb io y  a

la comp lejidad.

– A celeració n de los camb ios.

– N u ev os roles de directiv os y  trab aja-

dores.

– Interdiscip linariedad y  comb inació n de

comp etencias p rofesionales.

– G estió n de los recu rsos h u manos.

– A u mento de los flu jos e intercamb ios

(no só lo de tip o material).

– Internacionaliz ació n de las relaciones.

E n el mercado lab oral las transforma-

ciones q u e se v an a p rodu cir su p ondrán

enfrentar dos modos distintos de entender

la activ idad p rofesional (cf. D elcou rt, 1 9 9 7 ,

1 9 9 9 ).

E ntre estos camb ios, destacar:

• La b ú sq u eda de destrez as tecnó cratas

de manip u lació n frente al desarrollo de

destrez as asociadas a la interp retació n

y  ob serv ació n.

• La b ú sq u eda de activ idades lab orales

asociadas a tareas rígidas y  p redeter-

minadas frente a la p articip ació n en ni-

v eles crecientes de resp onsab ilidad y

au tonomía.

• La p articip ació n en activ idades con

contenidos fácilmente div isib les frente

a la interv enció n en contenidos no di-

v isib les asociados a tareas glob ales;

CALLE L I B RE

EDUCACIÓN FÍSICA Y MERCADO LABORAL. 

COMP ET ENCIAS P ROFESIONALES

Ph y s ic a l e d u c a tio n  a n d  la b o l m a r k e t p r o fe s s io n a l c o m p e te n c e

Dr. Pere Lavega Burgués
INEFC-Lleida (Universidad de Lleida)

DIR E C C IÓ N  PA R A  C O R R E S PO N DE N C IA

P ere Laveg a B u rg u é s

P laza Cap arella s/ n. 

2 5 1 9 2  Lé rida (Esp añ a)
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• La búsqueda del control del producto

versus la búsqueda del control del pro-

ceso, lo que requiere adaptación a nue-

vas tecnologías y capacidad de resolu-

ción de problemas.

Noción de competencia 

profesional

En la actualidad existe una prolifera-

ción muy extraordinaria de aportaciones

conceptuales en torno a términos como

competencia, habilidad, capacidad… , que

a menudo añaden complejidad y disper-

sión al marco conceptual en el que debe

emplazarse la noción de competencia

profesional.

E. Sebastiani (2007), después de la revi-

sión de trabajos de diferentes fuentes y au-

tores sobre el concepto y enfoques de las

competencias profesionales1, pudo verificar

la polisemia de este término y la enorme

dificultad ante la tarea de utilizarlo.

A pesar de todo, entiende que “la com-

petencia prof esional hace ref erencia, b á si-

camente, a las atrib uciones, f unciones, ta-

reas y roles de un trab ajador para realizar,

de f orma adecuada, lo q ue se le req uiere en

su lugar de trab ajo, y q ue son la conse-

cuencia de un proceso f ormativo (q ue no

sólo proviene del á mb ito acadé mico sino

tamb ié n de la misma ex periencia lab oral)”.

Esta perspectiva conceptual, unida a los

cambios mencionados en los requerimien-

tos profesionales, recomiendan dejar de

privilegiar la atención en las capacidades

laborales, e incluso dejar en segundo tér-

mino la importancia de las cualificaciones,

para tratar de centrar todo el interés en la

puesta en valor de las competencias.

En un sentido tradicional del término,

las capacidades corresponden a conoci-

mientos, destrezas y aptitudes vinculadas

a una profesión, donde prima una noción

de tarea segmentada y aditiva, asignada

a cada uno de los individuos de la orga-

nización socio-laboral. Paralelamente, las

cualif icaciones hacen referencia a cono-

cimientos, destrezas y aptitudes para

ejercer una amplia gama de actividades

dentro de la organización socio-laboral.

Finalmente, las competencias concier-

nen a conocimientos, destrezas y actitu-

des necesarias para ejercer su propia ac-

tividad laboral, resolver problemas de for-

ma autónoma y creativa y con la capaci-

dad para colaborar en su entorno laboral

y en la organización del trabajo.

Así pues, mientras la cualificación pue-

de referirse a personas y al trabajo; la

competencia sólo se refiere a las personas.

Según de Miguel (2007, citando a

Spencer y Spencer, 1993) una competen-

cia es una característica subyacente en

una persona que está casualmente rela-

cionada con el desempeño referido a un

criterio superior o efectivo en un trabajo

o situación. En consecuencia, la compe-

tencia concierne a un potencial de con-

ductas adaptadas a una situación.

Se habla de características subyacen-

tes, ya que en buena parte la competen-

cia está arraigada en la personalidad del

protagonista, que puede predecir su com-

portamiento en una variedad de situacio-

nes profesionales. Entre estas caracterís-

ticas subyacentes están los motivos (co-

sas que piensa la persona que son causa

de una determinada acción); los rasgos de

la personalidad, el autoconcepto (que re-

fleja actitudes, valores o la propia ima-

gen), el conocimiento (información con la

que cuenta una persona sobre su ámbito

de acción) y la habilidad (destreza o ca-

pacidad para desarrollar una acción).

Dada la proliferación de definiciones

existentes en torno a la noción de com-

petencia, tiene interés la aportación que

hace Pérez Escoda (2001, p. 135 ) al sin-

tetizar los rasgos más representativos que

incluyen las principales definiciones de

competencias:

• El concepto es aplicable a las personas

(individualmente o de modo grupal).

• Implica unos conocimientos (saberes),

unas habilidades (saber hacer), y unas

actitudes y conductas (saber estar y

saber ser) integrados entre ellos.

• Incluye las capacidades y procedimien-

tos informales además de los formales.

• Es indisociable del concepto de desa-

rrollo y aprendizaje continuado unido

al de experiencia.

• Constituye un capital o potencial de

actuación vinculado a la capacidad de

movilizarse o ponerse en acción.

• Se inscribe en un contexto determina-

do que tiene unos referentes de efica-

cia y que cuestiona su transferibilidad.

Por todo ello se dirá que una persona

es competente si ante una situación da-

da la competencia se pone a prueba. Es

decir, sólo se presenta la competencia si

se vincula a un objeto o situación (De 

Miguel, 2007, p. 25 ). Según Aneas (2003,

p. 2), las competencias son fundamental-

mente las respuestas profesionales que

una persona da a los requerimientos de su

lugar de trabajo.

Para el INEM (1995 ) las competencias

definen el ejercicio eficaz de las capaci-

dades que permiten llevar a término una

ocupación profesional, respecto a los ni-

veles que requiere la tarea. “ E l concepto

de competencia no sólo englob a las capa-

cidades ref eridas al ejercicio de una acti-

vidad prof esional, sino tamb ié n al conjun-

to de comportamientos, capacidad de

aná lisis, toma de decisiones, transmisión

de inf ormación... considerados necesarios

para el desarrollo de la tarea”  (Sebastiani,

2007).

En este contexto, según Isús (2005 ), las

competencias profesionales son unas ca-

racterísticas personales (saberes y con-

ductas, aptitudes y actitudes) que definen

(en situaciones de trabajo) unas capacida-

des de acción (según unos niveles reque-

ridos y unas actividades definidas) que

amplían el campo de acción profesional.

La noción de competencia de acción

profesional, según Sarasola (2000), cita-

do por Isús (2005 ), se refiere al “conjun-

to de conocimientos, procedimientos, ac-

titudes y capacidades q ue una persona

posee y son necesarias para:

• hacer f rente de f orma ef ectiva – con el

nivel y calidad de desempeñ o req ueri-

dos–  a las tareas q ue demanda una pro-

f esión en un determinado puesto de

trab ajo,

• resolver los prob lemas q ue surjan de

f orma autónoma y creativa y

• colab orar en la organización del trab a-

jo y con su entorno sociolab oral”.

P. LAVE GA - E DUCACIÓ N F ÍSICA Y  ME RCADO LAB ORAL. COMPE T E NCIAS PROF E SIONALE S

1 Menciona aportaciones de H ayes, 1985 ; NV CQ , 1985 ; Jessup, 1991; Bunk , 1994 ; Le Boterf, 1993, 1994 , 1996 ,

1997, 1998; Belisle y Linard, 1996 ; Gonzci y Athanasou, 1996 ; Mertens, 1996 ; Montmollin, 1996 ; Ducci,

1997; Ginisty, 1997; Ferrández, 1997; Agudelo, 1998; K ochansk i, 1998; Pinel, 1988; Malpica, 1999; T ejada,

1999a, 1999b; Levy-Leboyer, 1996 , 2003; Pérez Escoda, 2001; O CDE, 2002; Prieto, 2003; Miranda, 2003; Ane-

as, 2003; Jones y More, 2004 ; Cejas, 2004 ; V argas Z úñiga, 2004  y R iera, 2005 .
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Tipos de competencias

Ante la variedad de criterios empleados

para caracterizar los distintos tipos de

competencias, resulta de interés seguir la

distinción que realiza Aneas (2003), que

posteriormente adapta Sebastiani (2007).

Según el enfoque que se adopta se deta-

llan algunas de las aportaciones más re-

levantes.

Le Boterf (1996, 2000) distingue la

Competencia técnica que implica los sa-

beres (saber) como conjunto de conoci-

mientos generales o especializados, tan-

to teóricos o técnicos, y las técnicas (sa-

ber hacer), como el dominio de métodos

y técnicas en los contenidos específicos.

También considera la Competencia social,

que incluye las motivaciones, los valores

y la capacidad de relación en un contex-

to social y organizativo.

Bunk (1994) considera que la Compe-

tencia técnica implica el dominio, como

experto, de las tareas y contenidos de su

ámbito de trabajo, así como los conoci-

mientos y destrezas necesarios para rea-

lizarlos. También contempla la Compe-

tencia metodológica que implica la capa-

cidad de reacción al aplicar el procedi-

miento adecuado a las tareas encargadas

y a las irregularidades que se presentan.

Quien encuentra de forma independiente

vías de solución y que transfiere adecua-

damente las experiencias adquiridas a

otros problemas de trabajo tiene este ti-

po de competencia. La tercera competen-

cia que considera es la Competencia so-

cial, que implica saber colaborar con

otras personas de forma comunicativa y

constructiva, además de mostrar un com-

portamiento orientado al grupo, así como

un entendimiento interpersonal. Final-

mente menciona la Competencia partici-

pativa asociada a saber participar en la

organización de su lugar y entorno de

trabajo; mediante esta competencia se

muestra la capacidad de decidir y de asu-

mir responsabilidades.

A principios de los años 90, el Institu-

to Italiano para la Formación y el Traba-

jo Italiano (ISFOL), citado por Sebastiani

(2005), empezó a trabajar en un modelo

para articular el sistema nacional de la

formación profesional en Italia. Este ins-

tituto indica que la tarea profesional in-

tegra tres tipos de competencias: las

competencias básicas, necesarias para lo-

calizar y acceder a un puesto de trabajo;

las competencias técnicas, necesarias pa-

ra desarrollar las funciones y procesos

propios de una ocupación; y las compe-

tencias transversales necesarias para que

la persona se adapte e integre en los re-

querimientos del entorno laboral.

Echeverría (2002) habla de la Compe-

tencia técnica (saber), asociada a estar

en posesión de conocimientos especia-

lizados y relacionados con un ámbito

profesional determinado, que permiten

dominar, como experto, los contenidos y

las tareas necesarias para su actividad

laboral. También menciona la Compe-

tencia metodológica (saber hacer), que

hace referencia al hecho de saber apli-

car los conocimientos a situaciones la-

borales concretas, utilizar procedimien-

tos adecuados a las tareas pertinentes,

solucionar problemas de forma autóno-

ma y transferir con ingenio y eficacia las

experiencias adquiridas a situaciones

novedosas. Así mismo, distingue la

Competencia participativa (saber estar)

relativa a la capacidad de estar atento a

la evolución del mercado laboral; pre-

dispuesto al entendimiento interperso-

nal, dispuesto a la comunicación y coo-

peración con los demás y demostrar un

comportamiento orientado al grupo. Fi-

nalmente menciona la Competencia

personal (saber ser) que implica tener

una imagen realista de uno mismo, así

como actuar conforme a las propias

convicciones, asumir responsabilidades,

tomar decisiones y relativizar las posi-

bles frustraciones.

Basándose en este último modelo, para

Isú s, Cela y F arrú s (2 0 0 2 ) la persona es

competente en cualquier situación profe-

sional cuando está en condiciones de po-

seer conocimientos (saber), de saber cómo

aplicarlos a situaciones concretas (saber

hacer), adoptando una predisposición a

compartir con los demás su intervención

(saber estar), actuando en todo momento

de modo responsable (saber ser).

Paralelamente, de acuerdo con el pro-

yecto Tuning2, las competencias se pue-

den clasificar en competencias específi-

cas o asociadas al área de conocimiento

de unos estudios y competencias trans-

versales, que afectan a distintas clases de

tareas y que se desarrollan en situaciones

diferentes, por lo que son ampliamente

generalizables y transferibles, dando co-

mo resultado una ejecución profesional

eficaz.

No obstante cabe decir, tal y como

afirma Sebastiani (2007), que “el Pro-

yecto Tuning, que sí ha trabajado el área

temática de las Ciencias de la Educación,

no ha hecho una aproximación al ámbi-

to específico de la Educación F ísica don-

de, a pesar de que muchas de las conclu-

siones del proyecto son válidas y comu-

nes, tiene unas características propias y

particulares, que requerirían un análisis

específico”.

Mitchell (2004), de la Universidad de

Dormund, basándose en informes realiza-

dos en el contexto del proyecto Tuning

explica que, en un estudio realizado en

torno a las competencias que deben ser

más relevantes para la formación de un

universitario, la percepción que tienen las

personas que trabajan en el ámbito aca-

démico universitario no coincide con la

de los licenciados o empleadores.

Para los empleadores y graduados, las

diez competencias más importantes son:

capacidad para el análisis y la síntesis; ca-

pacidad de aprender; resolución de proble-

mas; capacidad de aplicar el conocimien-

to en la práctica; capacidad de adaptarse

a nuevas situaciones; calidad; gestión de la

información; habilidad para trabajar con

autonomía; trabajo en equipo; capacidad

para organizarse y planificarse.

Mientras que los académicos empla-

zaron en el primer lugar el conocimien-

to general básico de la persona, los gra-

duados y empleadores lo situaron en el

puesto número 12. El uso de nuevas

tecnologías fue incorporado por los

empleadores en el cuarto lugar, mientras

que los académicos lo situaron en el lu-

gar número 12. Finalmente, indicar que

P. LAVEGA - EDUCACIÓN FÍSICA Y MERCADO LABORAL. COMPETENCIAS PROFESIONALES

2 El proyecto Tuning (Educational Structures in Europe) es el proyecto de mayor impacto creado por las Uni-

versidades Europeas para responder al reto de la Declaración de Bolonia y del Comunicado de Praga. En es-

te proyecto las universidades europeas intentan buscar puntos de acuerdo, de convergencia, de entendimien-

to mutuo. Entre los objetivos perseguidos se planteaba desarrollar perfiles profesionales, resultados del apren-

dizaje y competencias deseables en términos de competencias genéricas y relativas a cada área de estudios

(cf. en http://w w w .relint.deusto.es/TUNINGProject).
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las tareas de comunicación interpersonal

fueron elegidas en el cuarto puesto por

los empleadores, en el sexto por los gra-

duados y en el lugar número 14 por los

académicos.

En España, la ANECA (Agencia Nacio-

nal de Evaluación de la Calidad y Acredi-

tación) concede mucha importancia a las

competencias transversales que demanda

el entorno laboral actual; estas compe-

tencias las divide en: Competencias Ins-

trumentales (asociadas a la capacidad de

análisis y síntesis, de organización y pla-

nificación; comunicación oral y escrita,

conocimiento de una lengua extranjera;

conocimientos de informática; capacidad

de gestión de la información, resolución

de problemas y toma de decisiones);

Competencias P ersonales (trabajo en

equipo, y trabajo en un equipo interdisci-

plinario…); y Competencias S istémicas

(como aprendizaje autónomo, adaptación

a nuevas situaciones, creatividad, lideraz-

go, conocimiento de otras culturas y cos-

tumbres, iniciativa y espíritu emprende-

dor, motivación por la calidad, sensibili-

dad hacia temas medioambientales…).

Los últimos estudios y trabajos loca-

lizados confirman (véase Sebastiani

2007)3 que en el ámbito de las Ciencias

de la Actividad Física y el Deporte (CAFD)

la salida profesional más extendida y ge-

neralizada en España es la docencia en

el ámbito de la Educación Física. Sin em-

bargo, a pesar de estos datos, no se han

encontrado estudios ni trabajos (ni los

proyectos impulsados por la ANECA) que

analicen y propongan estos marcos de

referencia, como se ha hecho, por ejem-

plo, con los técnicos deportivos, descri-

biendo los perfiles profesionales y las

competencias y capacidades que han de

tener los profesores de Educación Física,

lo cual dificulta la definición de los pla-

nes de estudio, a la vez que nos hace ser

muy críticos con los ya existentes en la

actualidad (presuponiendo que no se

ajustan adecuadamente a los requeri-

mientos y exigencias actuales de estos

profesionales).

En un posicionamiento alarmantemen-

te contradictorio, Sebastiani observa que

desde el Instituto N acional de Evaluación

y Calidad del S istema Educativo (IN ECS E),

del M inisterio de Educación y Ciencia es-

pañol, la única vez que se plantea evaluar

la calidad de la enseñanza de la Educa-

ción Física lo hace aludiendo a criterios

exclusivamente de rendimiento de la con-

dición física a partir de una batería de

pruebas físicas.

Evidentemente, para este autor nos en-

contramos en una situación de radical

contradicción y divergencia con la con-

cepción de la Educación Física y en los

criterios y elementos que configuran la

calidad que nosotros defendemos.

Una vez más se produce una ruptura en

nuestro ámbito entre lo que la sociedad

demanda y las acciones o directrices ins-

titucionales que se promueven oficial-

mente.

Competencias profesionales 

en el escenario laboral del 

licenciado en Ciencias de la 

Activ idad F ísica y el Deporte

Teniendo en cuenta una visión holís-

tica de los rasgos que incluyen las com-

petencias profesionales, los autores Bo-

ned et al. (2004, p. 5, citado por Sebas-

tiani, 2005) definen al licenciado com-

petente en Ciencias de la Actividad

Física y el Deporte como aquella “perso-

na responsable y con confianza en ella

misma, que lleva la iniciativa y capacita-

da para innovar en los procesos en los

que interviene, utilizando como vehículo

la creatividad y la automotivación. T iene

habilidades para la toma de decisiones y

para la planificación de proyectos o ta-

reas que desarrolla y en los cuales se

identifica plenamente. A sí mismo, domi-

na las habilidades necesarias para poder

comunicarse de manera eficaz con las

personas que interactúan en su entorno

de trabajo, y además, tiene facilidad pa-

ra establecer relaciones sociales”.

Con el ánimo de complementar la im-

portancia de estos rasgos competenciales

en la tarea docente del profesor de edu-

cación física proponemos seguir los dis-

tintos tipos de competencias o dimensio-

nes que realiza Echevarría (2002).

Saber (Competencia Técnica)

Recordemos que para Echevarría esta

competencia está asociada a estar en po-

sesión de conocimientos especializados y

relacionados con un ámbito profesional

determinado, que permiten dominar, co-

mo experto, los contenidos y las tareas

necesarios para su actividad laboral.

Por tanto, el primer gran reto que de-

bería ser capaz de resolver el licenciado

en Ciencias de la Actividad Física y el De-

porte es “saber qué tiene entre sus ma-

nos”, es decir, saber identificar qué obje-

tivos, contenidos y criterios emplear en el

momento de seleccionar las mejores si-

tuaciones de aprendizaje para hacer cre-

cer a los alumnos en óptimas condiciones.

P. LAVEGA - EDUCACIÓN FÍSICA Y MERCADO LABORAL. COMPETENCIAS PROFESIONALES
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rino, 2004.
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En este contexto, resulta inevitable ser

críticos con la formación recibida y sobre

todo con las pautas que establecen direc-

trices oficiales en la ordenación del currí-

culum escolar.

Las directrices establecidas por los pro-

gramas oficiales de educación física (en

distintos países de la Unión Europea y

también de Latinoamérica) dan testimo-

nio del alarmante desconcierto disciplinar

que todavía caracteriza a la educación fí-

sica del siglo XXI. El análisis de algunos

proyectos curriculares oficiales (During,

1981; Ferreira Braz Rodrigues, 2003) con-

firma grandes desajustes e incoherencias

entre el establecimiento de objetivos, la

distribución de contenidos y los principios

pedagógicos que se proponen.

During (citado en Parlebas, 1999), en

su estudio sobre los planes de estudio ofi-

ciales en Francia, observó que la educa-

ción física curricular en las primeras eta-

pas ofrecía un repertorio muy limitado de

situaciones motrices, mostrando cambios

y tendencias parecidas a las del deporte

espectáculo. Así, aquellos deportes que

fomentan la repetición de estereotipos

motores (automatismos) representaban

más del 50%  de los contenidos, en cam-

bio apenas se dedicaba atención al

aprendizaje de situaciones motrices basa-

das en la toma de decisiones, la improvi-

sación y las conductas cognitivas de des-

codificación del medio físico.

En Portugal, las directrices oficiales

distinguen contenidos nucleares (conte-

nidos generales para las distintas escue-

las de Portugal) de los alternativos (con-

tenidos ajustados a las condiciones espe-

ciales de cada escuela) (cf. Ferreira Braz

Rodrigues, 2003). Sin embargo, se desco-

noce el criterio riguroso y fundamentado

que establece que la gimnasia rítmica, el

salto o el patinaje, la lucha, el fútbol o el

voleibol deben ser contenidos nucleares y,

en cambio, el ciclocros, el cicloturismo,

las acampadas, la marcha o los juegos

tradicionales sean tratados como conte-

nidos alternativos.

En España, el Real Decreto 937/2001,

de 3 de agosto, establece el currículo de

la Educación Secundaria Obligatoria e in-

dica: “Las actividades, en esta etapa, de-

jan de tener un sentido predominante-

mente lúdico y se va haciendo un trata-

miento cada vez más específico en el de-

sarrollo de los contenidos, tanto de condi-

ción física, con una clara orientación ha-

cia la salud, como de las habilidades espe-

cíficas, en donde se incluyen los juegos y

deportes, las cualidades motrices, las ac-

tividades en el medio natural y las activi-

dades de ritmo y expresión”. Nos podría-

mos preguntar buscando respuestas rigu-

rosas: ¿ por qué la dimensión lúdica debe

perderse en la educación secundaria? ; ¿ la

condición física es realmente un conteni-

do o una consecuencia de algunas prác-

ticas motrices? , ¿ a caso hay contenidos

que se puedan orientar hacia la salud y

otros contenidos curriculares que no? ,

¿ qué significa hablar rigurosamente de

habilidades específicas y distinguirlas de

las básicas?  En definitiva, ¿ cuál es el cri-

terio básico de partida que origina la dis-

tinción entre esos supuestos contenidos

de la educación física?

Este desconcierto también aparece en

los bloques de contenido referidos a los

primeros niveles educativos; en el año

1992 la LOGSE distinguía 5 apartados cu-

rriculares: 1. El cuerpo: imagen y percep-

ción; 2. El cuerpo, habilidades y destrezas;

3. El cuerpo: expresión y comunicación; 4.

Salud corporal; y 5. Los juegos. Una déca-

da después, el desconcierto disciplinar si-

gue latente; en junio de 2006 la propues-

ta de la LOE mantiene 5 bloques de con-

tenidos asociados a: 1. El cuerpo: imagen

y percepción; 2. Habilidades motrices; 3.

Actividades físicas artísticas-expresivas;

4. Actividad física y salud; y 5. Juegos y

actividades deportivas.

Una vez más se observa la dispersión y

la falta de rigor y criterios científicos pa-

ra distribuir los contenidos curriculares

de nuestro ámbito, sobre todo si se com-

para con los que utilizan otras disciplinas

académicas.

La alternativa exige ser tan rigurosos y

metódicos como lo son en otras áreas de

conocimiento y buscar criterios para po-

der organizar con solvencia el conjunto

de contenidos y de consecuencias que se

pueden generar desde la educación física.

En este sentido, la praxiología motriz o

ciencia de la acción motriz aporta argu-

mentos solventes para disponer de crite-

rios a la hora de conciliar el binomio teo-

ría y práctica.

A pesar de que la educación física no

es una ciencia, sino una práctica, se pue-

de apoyar en resultados científicos y tam-

bién generar investigaciones aplicadas. El

patio de la escuela, el jardín de infantes

o el pabellón polideportivo se convierten

en un auténtico laboratorio donde se ge-

neran aprendizajes, relaciones motrices y

consecuencias pedagógicas que merecen

ser investigados.

El tren de las competencias es el futu-

ro de la educación europea; para poder

incidir con precisión sobre este apartado

es necesario una aclaración terminológi-

ca: cuerpo, movimiento, comportamiento

motor o conducta motriz, ¿ qué términos

emplear?

Indicar que ni el cuerpo ni el movi-

miento son educables, lo que es educable

es la persona. Las competencias educati-

vas europeas centran la atención en la

persona, en el ciudadano. No se puede se-

guir dando vueltas alrededor de concep-

tos que han quedado caducos; lo que in-

teresa es la persona que se mueve, la

educación a través de las situaciones mo-

trices, por lo que resulta clave el concep-

to de conducta motriz, entendida como

organización significante del comporta-

miento motor. Intervenimos sobre las

conductas pero evaluamos a partir de

comportamientos observables.

Como afirma sabiamente Parlebas

(2001), “todas las técnicas corporales,

sean las que sean, pueden ser analizadas

en términos de conducta motriz, tanto las

situaciones desde los juegos del G avilán y

la pelota cazadora como las de lanza-

miento de disco, esquí y expresión corpo-

ral. D esde esta perspectiva, ya no es el mo-

vimiento lo más importante, sino la perso-

na que se mueve y actúa, sus decisiones

motrices, sus impulsos afectivos, su amor

al riesgo, sus estrategias corporales, su

descodificación motriz, etc. (…), cuales-

quiera que sean la época y el lugar, todas

las prácticas de educación motriz realizan

una intervención con el objeto de influir

en las conductas motrices de los partici-

pantes. H e aquí la clave de la educación

física, el que en todos los casos se trata sin

duda de una pedagogía de las conductas

motrices” (pág. 173).

La educación física debe tener en

cuenta las aportaciones científicas de va-

riadas áreas de conocimiento, pero desde

la perspectiva del desarrollo de la con-

ducta motriz. En este sentido, una idea

P. LAVEGA - EDUCACIÓN FÍSICA Y MERCADO LABORAL. COMPETENCIAS PROFESIONALES
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tan amplia y genérica, la conducta motriz,

se puede hacer más evidente, más com-

prensible, si tenemos en cuenta los refe-

rentes fundamentales de toda vivencia

humana, y en un entorno de educación

formal se pueden reinterpretar en térmi-

nos de competencias agrupadas en cua-

tro apartados:

– Las competencias de la persona en re-

lación consigo misma, la vivencia cor-

poral personal.

– Las competencias en relación con los

demás, la vivencia motriz social; viven-

cia de la expresión motriz.

– Las competencias en relación con el

entorno físico, la vivencia motriz en la

naturaleza.

“La distribución de centenares de prác-

ticas físicas y deportivas en categorías co-

herentes desde el ángulo de la acción mo-

triz constituye una herramienta de primer

orden para el educador. Ante un sinfín de

especialidades, el motricista se ve obliga-

do a elegir. Y  antes de perderse en pseudo-

refinamientos didácticos de interés se-

cundario, es necesario que considere los

grandes tipos de prácticas que podrá po-

ner al servicio de su proyecto pedagógico

(… ) Para que los efectos obtenidos coinci-

dan o por lo menos se acerquen a los efec-

tos perseguidos, es vital que se ayude a

realizar las elecciones pedagógicas me-

diante el conocimiento previo de las con-

secuencias que entrañan las diferentes

categorías de situaciones motrices” (Par-

lebas, 2001, p. 164).

Los objetivos deberían formularse a

partir de las competencias asociadas a

estos grandes ejes. En estos ejes caben

todas las prácticas motrices clasificadas

en dominios de acción motriz.

La distinción de las diferentes prácticas

a partir de los distintos dominios de ac-

ción motriz (familias de prácticas) permi-

te acoger todo el conjunto posible de si-

tuaciones motrices que se pueden gene-

rar en las clases de educación física. Es-

tos dominios agrupan las prácticas

motrices en juegos en un medio estable

que pueden ser: psicomotores, de coope-

ración, de oposición y de cooperación-

oposición. Las mismas familias se pueden

encontrar en un medio inestable.

A pesar de que no se puede jerarquizar

la importancia de un dominio o práctica

motriz en relación a los demás (en todo

caso va a depender de los objetivos o pro-

yecto pedagógico planteado), en términos

generales se observan grandes desequili-

brios al observar cómo están presentes los

distintos dominios de acción motriz en las

directrices curriculares.

Diversos estudios, realizados en Fran-

cia, Portugal y Brasil, constatan claros

desajustes en la distribución de los con-

tenidos oficiales de educación motriz en

los distintos dominios de acción motriz.

Considerando que cada dominio ofrece

un conjunto espléndido de experiencias

motrices, deberían justificarse con argu-

mentos sólidos y rigurosos las razones

que originan desatender alguna de las

posibles familias de vivencias motrices

que es posible activar mediante los casi

juegos, juegos deportivos y los deportes.

De momento, la única propuesta ofi-

cial coherente y equilibrada que ofrecen

las comunidades autónomas de España

se encuentra en la elaboración de Larraz

(2004) del currículo de Educación Física

de Primaria para Aragón. Este diseño

emplea los dominios de acción motriz

como base para los proyectos curricula-

res en educación física. Tal y como afir-

ma el autor: 

“La propuesta curricular de Educa-

ción Física en Educación Primaria pa-

ra Aragón, elaborada con el apoyo

conceptual de los dominios de acción

motriz pertenecientes a la praxiología

motriz, fundamentación de gran im-

portancia para vertebrar los conteni-

dos y la propuesta de actividades a lo

largo de la escolaridad”.

Saber hacer (Competencia 

metodológica)

Esta competencia implica saber aplicar

los conocimientos a situaciones laborales

concretas, utilizar procedimientos ade-

cuados a las tareas pertinentes, solucionar

problemas de forma autónoma y transfe-

rir con ingenio y eficacia las experiencias

adquiridas a situaciones novedosas.

La acción motriz define un área de in-

tervención profesional específica y nece-

saria socialmente, la de la optimización

de las conductas motrices de los ciudada-

nos, condición imprescindible para la me-

jora de su calidad de vida.

Actuar con ideología y con rigor 

científico

En este contexto queda justificado in-

dicar que intervenir como docentes en la

educación motriz exige dar respuesta a

dos preocupaciones o problemas; el pri-

mero, de naturaleza ideológica, y el se-

gundo, de carácter científico o disciplinar.

A pesar de esta falta de norte científi-

co, la educación física, como toda disci-

plina educativa, depende de un sistema

de valores, por lo que su orientación es

normativa. Tiene como objetivo ejercer

una influencia sobre las personas, ya que

no se basa únicamente en una recopila-

ción de intenciones sino en una discipli-

na de acción.

Desde un punto de vista científico, la

distribución de las actividades físicas y

deportivas en un cierto número de domi-

nios de acción pertinentes ofrece al mo-

tricista un referencial de base para su

elección y constituye la piedra angular de

una programación de la educación física.

La distribución en dominios de acción

motriz no es por lo tanto una simple me-

dida convencional o académica, sino una

medida fundamental que organiza las si-

tuaciones motrices de acuerdo con la in-

teligibilidad de los efectos esperados y,

mejor aún, con los efectos obtenidos.

Una vez que los dominios de acción

hayan sido identificados con la ayuda de

criterios práxicos, [la ideología puede es-

tar asociada a considerar que4] los valo-

res sociales pueden intervenir y pesar a

favor o en contra de tal o cual actividad.

En función de ciertas normas culturales,

se puede decidir que se repartan equita-

tivamente los horarios dedicados a los

diversos dominios de acción o bien con-

ceder mayor peso a alguno de ellos. Y

dentro de un domino de acción, el edu-

cador, en contacto con los alumnos, es-

cogerá por sí mismo, entre cientos de

prácticas, la que le parezca más motiva-

dora. O bien dará más importancia a

aquellas actividades que puedan practi-

carse a edad avanzada y que ofrezcan un

bagaje ludomotor capaz de acompañar a

sus alumnos en su vida de ocio futura

(Parlebas, 2001, p. 165).

Tener en cuenta las motivaciones de los

alumnos y las demandas de la sociedad es

P. LAVEGA - EDUCACIÓN FÍSICA Y MERCADO LABORAL. COMPETENCIAS PROFESIONALES
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una obligación constante, pero sólo en-

cuentra su justificación plena articulán-

dose en el proyecto pedagógico global del

educador, dentro del marco de los domi-

nios de acción motriz.

Educar competencias transversales 

desde la acción motriz

En la actualidad la educación física de-

bería incidir sobre los alumnos en temas

transversales tan importantes como la

calidad de vida, el bienestar, la obesidad,

la inmigración y la educación de la soste-

nibilidad.

Sin embargo, debemos considerar que

“la Educación Física no es contemplación

sino intervención” (Parlebas, 1968, p. 29);

es decir, el tipo de aprendizajes que se ge-

neran son de carácter procedimental y no

declarativo.

Ello significa que si queremos que al-

guien aprenda a nadar, difícilmente se

conseguirá si no se pide a la persona que

entre en la piscina. De ahí que todo efec-

to que se quiera conseguir con un grupo

de alumnos deberá hacerse a partir de la

practicidad, o sea, a través de generar si-

tuaciones en las cuales los protagonistas

deban intervenir mediante la realización

de acciones motrices. Este principio a me-

nudo se olvida, provocando que los exá-

menes teóricos y los contenidos de carác-

ter memorístico y conceptual hipotequen

extraordinarias experiencias basadas en

la práctica motriz.

Así pues, si entre los objetivos plan-

teados se quisiera activar en los alumnos

competencias de carácter interpersonal,

debemos saber que no todas las prácti-

cas motrices aportan la misma contribu-

ción a este propósito. Parlebas (1996), en

una de sus investigaciones, comparó los

efectos sobre el desarrollo de las relacio-

nes afectivas y sobre la cohesión de los

grupos de diferentes tipos de tareas (ver-

bales, psicomotrices con ausencia de

interacción con los demás, sociomotrices

con predominio de la oposición y socio-

motrices con predominio de la coopera-

ción). La investigación realizada con de-

cenas de grupos de centros de vacacio-

nes permitió constatar que las tareas so-

ciomotrices de cooperación y sobre todo

en un medio inestable provocaron una

progresión espectacular de la cohesión

relacional a diferencia de los otros tipos

de tareas que apenas supusieron una

mejora significativa.

La transferencia de aprendizajes

En relación a la transferencia, Dugas

(2004), siguiendo las pautas indicadas

por Parlebas (1969), investigó la transfe-

rencia entre situaciones motrices de una

misma familia o dominio motor y entre

dominios distintos; para ello seleccionó

el atletismo, tres deportes colectivos y

diferentes juegos tradicionales de carác-

ter sociomotor. Del mismo modo estudió

los efectos originados por la interven-

ción del docente según el uso de dos ti-

pos distintos de intervención pedagógi-

ca (pedagogía significante y pedagogía

lúdica).

Este trabajo se realizó con 240 escola-

res de 9 y 10,5 años, distribuidos en diez

grupos, de los cuales dos son grupos con-

trol. El autor realizó un pretest, un post-

test y una fase de aprendizaje de ocho se-

siones. Los resultados de este estudio ca-

si-experimental confirman transferencias

significativas entre prácticas de un mis-

mo dominio (deportes colectivos y juegos

tradicionales sociomotores) y ausencia de

transferencia entre situaciones de distin-

tos dominios de acción motriz (entre el

atletismo y los deportes colectivos y en-

tre el atletismo y los juegos tradicionales

sociomotores). Así mismo, también evi-

dencian resultados más favorables cuan-

do se aplica una pedagogía basada en la

reflexión de los alumnos (desde la propia

práctica) sobre los procesos motores en

los que se participa.

En numerosos estudios realizados en el

ámbito de la educación física se observa

que a menudo las situaciones de apren-

dizaje de los deportes colectivos no se

corresponden con los procesos y proble-

mas motores que activan estas prácticas

en el juego real. Ante un juego basado en

la toma de decisiones, la descodificación

de los compañeros y de los adversarios y

el uso constante de la inteligencia mo-

triz, se abusa de situaciones en las que

predominan los estereotipos motores, la

ausencia de interacción motriz con los

demás. Basta con observar qué tipo de

pruebas de evaluación predominan en

este contexto para ver que las pruebas de

entrar a canasta por la derecha, por la iz-

quierda; el tiro libre de personal o el lan-

zamiento de balón predominan ante

otras alternativas basadas en la lógica

interna del juego real.

En este mismo contexto, indicar que

existen investigaciones, como la realiza-

da por Behets (1997), que constatan una

relación directa entre el tiempo de prác-

tica real de los alumnos en las clases de

educación física y el nivel de competen-

cia del profesor en su didáctica. El autor

observa que los criterios de una enseñan-

za efectiva se identifican con mucho

tiempo de práctica, limitadas instruccio-

nes y tiempo de organización, y en defi-

nitiva, como el propio autor cita, privile-

giando la máxima de “aprender hacien-

do” (Behets, 1997).

Saber estar (Competencia 

participativa)

Esta competencia está asociada a la

capacidad de estar atento a la evolución

del mercado laboral; predispuesto al en-

tendimiento interpersonal, dispuesto a la

comunicación y cooperación con los de-

más y demostrar un comportamiento

orientado al grupo.

El hecho de trabajar con personas obli-

ga al profesional de las prácticas motri-

ces a ser capaz de crear escenarios de re-

lación (afectivos, cognitivos y emociona-

les) con los diferentes agentes sociales

implicados en la práctica y en el entorno

en el cual se produce. El proceso relacio-

nal también implica la gestión de la infor-

mación para una correcta toma de deci-

siones, antes, durante y después de la in-

tervención.

Será imprescindible que el docente se-

pa escuchar y observar atentamente pa-

ra poder obtener y sintetizar la informa-

ción pertinente sobre todas las situacio-

nes y comprenderlas. Igualmente, debe-

rá mostrar sensibilidad por la diversidad

cultural y personal que faciliten las

interacciones con los participantes y la

comunidad. También debería saber lide-

rar y promover dinámicas positivas con y

entre los participantes que permitan la

libre expresión. 

Del mismo modo debería ser capaz de

comunicar eficazmente con lenguaje

verbal y no verbal; además de saber fa-

cilitar el trabajo en equipo y las tareas

cooperativas en otros profesionales.
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Pensemos que en el contexto de la

educación física aparecen situaciones tan

directamente relacionadas con este apar-

tado como: el trato diario con el alumna-

do y el resto de profesores de educación

física y de otras áreas de conocimiento;

las reuniones periódicas con los padres de

los alumnos; la comunicación con el res-

to de compañeros al tratar de definir el

proyecto curricular del centro, o estable-

cer prioridades institucionales…

Saber ser (Competencia Personal)

Esta competencia implica tener una

imagen realista de uno mismo, así como

actuar conforme a las propias conviccio-

nes, asumir responsabilidades, tomar de-

cisiones y relativizar las posibles frustra-

ciones.

En este apartado la profesionalidad y el

comportamiento ético son esenciales pa-

ra las prácticas que impliquen a otras

personas, independientemente del fin que

se persiga. Esta actitud incluye la identi-

ficación, la implicación y el compromiso

de mejorar con nuestras actuaciones la

cultura física y nuestra profesión. El li-

cenciado es un modelo, un ejemplo y un

líder social en cualquiera de los ámbitos

de actuación y, por tanto, debe ser muy

consciente de ello y aceptar tanto las

consecuencias como los efectos de la

práctica física.

Así pues, deberíamos saber que todo lo

que hacemos y decimos ante nuestros

alumnos puede tener unos efectos y con-

secuencias extraordinarias, tanto en un

sentido positivo como negativo. Somos

“vendedores” de hábitos de bienestar y

de calidad de vida, por ello no parece

muy razonable adoptar comportamientos

como fumar ante nuestros alumnos o

comportarnos de modo poco cordial o

respetuoso.

Del mismo modo, deberíamos valorar

cómo debemos dirigirnos en cada mo-

mento a nuestros alumnos, considerando

sus características y necesidades. Así, se-

ría bueno renunciar a hacer uso de las

denominadas “respuestas tangenciales”

por Andrea Imeroni, referidas a no valo-

rar la importancia que tiene para el

alumno todo lo que hace y sobre todo los

retos que es capaz de superar en cada

momento. Por ejemplo, una respuesta

tangencial se daría ante una situación en

la que un alumno consigue hacer por pri-

mera vez una canasta de tres puntos,

lanzando desde lejos. Acto seguido,

cuando ese alumno reclama la atención

del profesor para explicarle su hazaña, el

docente daría una respuesta tangencial

si respondiera:

– Por favor, Carlos, átate los cordones de

la zapatilla…

Ignorando el valor de la experiencia

que acaba de vivir este protagonista.

Paralelamente, el profesor de educa-

ción física debería desarrollar una acti-

tud crítica en torno a su propia tarea

profesional, el conocimiento, la tecnolo-

gía y la información. Se debería ser ca-

paz de actuar de forma crítica, construc-

tiva, creativa y proclive en la investiga-

ción, en el desarrollo de sus actividades

profesionales.

En nuestra profesión todavía aparece

con demasiada frecuencia el actuar sin

criterio, improvisando o remitiendo nues-

tra intervención a nuestra experiencia

práctica o las aficiones deportivas reali-

zadas durante algún tiempo. Así, si me

gusta el bádminton, el voleibol y el balon-

mano, los enseñaré antes que la gimna-

sia artística, el caliche o el baloncesto.

Así mismo, el licenciado en ciencias de

la actividad física y el deporte debería

utilizar adecuadamente los procedimien-

tos científicos en el ejercicio de la activi-

dad profesional. Ser profesor de educa-

ción física y realizar proyectos de inves-

tigación humildes, para mejorar nuestra

labora cotidiana, no es una tarea imposi-

ble. Tan sólo se precisa acudir a los cen-

tenares de estudios realizados por “profe-

sores de instituto”, con sus alumnos y en

sus instalaciones deportivas habituales,

para confirmarlo.

Del mismo modo, el profesor de educa-

ción física debería tener la capacidad de

comprender la importancia de estar in-

merso en un proceso continuo de actua-

lización y perfeccionamiento.

El camino de la optimización en nues-

tra profesión nos exige entender que es

necesario aprender a lo largo de los años,

acudiendo a intercambios, jornadas, se-

minarios y leyendo artículos y experien-

cias relacionadas directamente con el

contexto laboral con el que trabajamos.
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